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Este asunto documental hace referencia a la relación general de los elementos de consumo y devolutivos entregados a un
funcionario o dependencia en un determinado período. Para el tiempo de retención se tiene en cuenta el Decreto 410 de
1971 Art. 60, que establece que deberán ser conservados por un mínimo de diez años posterior a su ultimo cierre. Se
determina conservación total en su soporte original, por su baja producción documental, teniendo en cuenta que existen
solo una (1) unidad documental. 
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